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"poR LA cuAL sE REcrrFrcA EL ART. 1. DE LA nrsolucró¡,¡ No B1g/2025. DEL 21 DE ABRrL DE
2025 DEL RTCTORADO, POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICION UGPI N" OO1/2025 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS
VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS INICO1-367 Y PINVO1-91"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe Rectif¡cativo de Evaluación de Ofertas del Procedimiento de

Adquisición UGPI N'00U2025 de fecha 22 de abril de 2025;

La Resolución N" B1B/2025 de fecha 21 de abril de 2025 del Rectorado, "POR LA CUAL SE APRUEBA

EL RESULTADo DEt pRocEDIMIENTo DE ADeulsrqór'r ucpr No ool/2025 IARA LA

noquisrcróru DE Eeurpos, REAcrrvos E INsuMos vARIos EN EL MARco DE Los pRoyEcros

INICO1.367 Y PINVO1.91";

El Informe de Evaluación de Ofertas del Procedimiento de Adquisición UGPI No 01/2025 de fecha
09 de abr¡l de 2025, por el a favor de las empresas I1ACRO

SCIENCE S.4., CHACO S.A., fundamentada en que la
empresa posee la a lo solicitado en el Pliego

de Bases y o ejecutar el contrato;

La Resoluc¡ fecha 26 de L

CO¡,1ITE ÓN AS DEL

SE CONFORMA EL

UGPI No 001/2025
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS, REACNVOS E INSUMOS VARIOS EN Et MARCO DE LOS

PROYECTOS INICO1-367 Y PINVO1.91;

La Resolución N" 0024/2024 de fecha 06 de mayo de 2024 de¡ Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL

sE cREA rA UNTDAD EJEcuroRA DE p¡oyEcrosrDr 
. 
nveslcrcrót'ir. DEeLNDTEN r r DrL

n¡croB4odqE LA Lrr,¡tvEBstDtD rucrqfier- o¡ nsLñcóu: ,.

La Resolución No 501/2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL

sE ApRUEBA EL MANUAL oe onc¡uzaclótrl y FUNCIoNES DE LA UNIDAD oe crmó¡l oe
pRoyECTos oe rmvEsnc¡ctóru DEL REcroRADo (uGpI-REc) DE LA UNIVERSTDAD NAcIoNAL
ot nsurucIóN{; r.,,,11 .:-.-.. -., - .,..r.i. ,.,/ 1..,

La Resolución No 0707-00-2023 de fecha 27 de diciembre de 2023 del Rectorado UNA, "POR LA

cuAL sE MoDrFrcA rL nRrÍcuLo 6INcISo D) DEL REGTAMENTo GENERAL DE cnr¡clóru y

ruNcroNAMrENTo DE LAS UNIDADES DE GESIóN DE pRoyEcros or l¡rvrsrtcnclórl r¡r rn
UNTvERSTDAD NActoNAL oe asuruoóru_y_se, APRUEBA EL pRocEDr[.rrEN ro or noqursrcróru
DE BIENES E INSUMOS";

Ley No 6759/2021, "CREA LAS UNIDADES DE GESTION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION EN

LAs UNIVERSIDAoEs E INSTITUToS SUpERIoRES oe cemó¡l púsucA"

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

LA REcroRA DE LA UNIvERSIDAD t'¡¡cIorueL o¡ nsu¡loó¡1,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

ArI.1o.-RECTIFICAR el Art. 1" de la Resolución No 818/2025 de fecha 21 de abr¡l de 2025 del Rectorado,
.POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADo DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓru ucpl I'I"
OO1/2025 PARA LA ADQUISICION DE EQUI S, REACIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE
LOS PROYECTOS INICO1.367 Y PINVOl

zcvMICDCTVMMV/LPSF/lpsf
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- APROBAR el resultado del llamado a PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI No 001/2025
eARA LA ADeursrcróru or rquleos, REAcrrvos E rNSUr'4os vARros EN EL ruARco DE Los
PROYECTOS INIC01-367 Y PINV01-91, a favor de las empresas:

. MACRO SCIENCE S.A. los ítems 2, 13, 14, 15, 22, 25, 50, 59, 61, 62, 63, 64, 74, 80, 81,
A2, 84,85,86, 87 y 88; por el monto total Gs. 13.368.000 (guaraníes trece millones
tresc¡entos sesenta y ocho m¡l) M ¡nclu¡do.

. BIKO PARAGUAY S.A. los ítems 67,69,73,75 y 7?i pot el monto total de Gs. 5.480.000
(guaraníes cinco millones cuatrocientos ochenta mil) IVA incluido.

. CHACO INTERNACIONAL S.A. |ositems17,23,29,30,31,33,34,37,49,56,57,70,71
y 72) por el monto de Gs. 20.759.900 (guaraníes veinte m¡llones setecientos cincuenta y
nueve mil novecientos) IVA ¡ncluido.

Art.2o.-DECLARARdes¡ertolosítems1,3,4,5,6,7,8,9,10,71,12, 16, 18, 19,20,21,24,26,27,28,32,
35,36,38,39,40,4t,42,43,44,45,46,47,48,51,52,s3,54,55,s8,60,6s,66,68,76,78,79,
83, 89,90, 9t,92, 93 y 94.

Art. 3".-CON'lUNICAR, cumplir y arch

$
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INFORME RECTIFICATIVO DE EVALUACION DE OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI N'
oolt 2025

'aoqursrcrón DE Eeulpos, REAcrwos E lrsuitos vARros Et{ EL MARco DE Los pRoyEcros rf{rcol-367 y
PrNV01-91".

ANTECEDENTES

El Informe de Evaluación de ofertas del Proccdimicnto de Adquis¡ción UGPI N" 01/2025 de fecha 09 de abril de 2025, por el
cual se recom¡enda la adjudicac¡ón a favor de las empresas I!4ACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y BIKO
PARAGUAY S.A., fundamentada en que la empresa posee la capac¡dad legal y la experiencia, además de aiustarse a lo
solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones; cumpliendo de esta manera con lo necesario para ejecutar el contrato;

La Resolución N'0662/2025 de fecha 26 de mazo de 2025,'POR LA CUAL SE CONFORN4A el CONrrÉ Of rVnrUnCIÓt¡ Oe
OFERTAS DEL PROCEDIMiENTO DE ADQUISICION UGPI N" OO1/2025 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS, REACIIVOS E

INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS 1NIC01.367 Y PINVO1.91;

La Resolución N" 002412024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD
EJECUTORA DE PROYECTOS DE INVESTIGACION, DEPENDIENTE DEL RECTO&ADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE
nsurucIó¡t";

La Resoluc¡ón.No 501/2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUALSE APRUEBA EL MANUAL DE

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL RECTORADO (UGPI-
REc) DE LA UNTvERSTDAD NACIoNAL oe asurucrót't";

La Resolución N' 0707-00-2023 de fecha 27 de diciembre de 2023 del Rectorado UNA,'POR LA CUAI SE ¡4ODIFICA EL

ARricuLo 6 rNcrso D) DEL REpLAMENTo GENERAL DE cREAcrón v ru¡¡c¡or¡tqlEN ro DE LAs UNIDADES or crs l rór,¡ or
PROYECTOS DE INVESNGACION EN LA UNIVERS]DAD NACIONAL DE ASUNCION Y SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE

eoeuts¡ctóru DE BIENES E TNSUMoS";

Ley No 6759/202r, "CREA LAS UNIDADES Oe CeSt¡Óru DE PROYECTOS Ot IlrlV¡S CnClóru EN LAS UNIVERSTDADES E

tNsrtruros suprRroRrs or cesnó¡¡ púgucA"

El Decreto N" 1092/2Ó24 de fecha 19 de enero de 2024, PbR EL CÚAL EE REGLA¡4ENTA LA LEY No 7228, de fecha 29 de
diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE r¡ runC¡Ó¡l PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024";

El Pliego de Bases y Condiciones del 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISIOON UGPI N" 001/2025 PARA LA ADQUISICION DE

EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS INICO1.367 Y PINVO1-91;

Las ofertas presentadas por las empresas: MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y BIKO PARAGUAY S.A

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 25 de ma-Zo de 2025;

El Decreto N" 324812025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7408/24 DEL 30 DE

DIcIEMBRE DE 2024, 'euE AeRUEBA EL pREsupuEsro GENERAL DE LA ruecróru pene EL uERCIcro FIScAL 2025";

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunción;

el monto total Gs. 13.368.000 (guaraníes trece m¡llones trescie sesenta y

Lr,, fi6q. tiul6 Í ra de

Coord Gestroncs Fnanorf
Dicccón Grd. de tdm. Y Fimra

pR0cr Air-Í

ho ¡l) IVA ¡nclu¡do
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RECOMEJ{DACró V CO¡rClUS¡ó¡r
En base a los antecedentes y a consecuencia de un error aritmét¡co detectado en la sumatoria los montos adjudicados y
detallados en el Informe de Evaluac¡ón de Ofertas del Procedim¡ento de Adquisición UGPI N'001/2025 de fecha 09 de abril de
2025, se recom¡enda:

Rectif¡car Ia adjudicación det pRocFDtMItNTo ot noqulslctótt UGPI N" oo1/2025 PARA LA ADQUISICIóru Or eqUIeOS,
REACTIVOS E TNSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS INIC01-367 Y PINVo1 91 quedando establecido de la

siguiente manera:

. MACRo SCIENCE S.A. los ítems 2, 13, 14, 15, 22,25, 50, 59, 61, 62, 63, 64,74, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 87 y 88; por
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BIKO PARAGUAY S.A. los items 67,69,73,75 y 77; por el monto total de Gs. 5.480.000 (guaraníes cinco millones
cuatrocientos ochenta mil) IVA incluido.

. CHACO INTERNACIONAL 5.A. los ítems 17,23,29,30, 31, 33, 34,37,49,56,57,70,71 y 72; por el monto de Gs.
20.759.900 (guaraní,es veinte millones setec¡entos c¡ncuenta y nueve mil novecientos) IVA ¡nclu¡do.

Además, se recom¡enda declarar desierto Ios ítems 1, 3, 4,5,6,7, B, 9, 10, 11, 12, 16, 19,20,21,24,26,27,28,32,35,36,
38, 39, 40, 41, 42,43, 44, 45,48, 52, s3, s4, ss, sB, 60, 65, 66, 68, 76,79,83,89,90, 91, 93 y 94 por ausenc¡a de ofertas;
los Ítems 18, 46,47 y 92 por superar la disponibilidad presupuestar¡a y los items 51 y 78, en consideración que las EETT no
se ajustan a lo requerido por lo que la misma será reformulada para mayor comprensión de los potenciales oferentes y vuelta
a licitar en otro procedim¡ento de adquisic¡ón.

rlasoRAc¡ó¡ DE INFoRME
El presente informe fue elaborado en base lo establec¡do en el PBC, la Resolución No 0707-00-2023 y d¡sposic¡ones
concordantes, cumpl¡endo expresamente con las dispos¡ciones normat¡vas establec¡das en los mismos, en el Rectorado de la
Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, Campus Univcrsitar¡o de la c¡ud¿d de.San Lorenzo s¡endo las 11:00 Hs. del día 22 de abr¡l
del año 2025.

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la superior¡dad.

It.lau

,
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La recomendación se fundamenta en que las empresas mencionadas poseen la capacidad técnica, legal y experiencia
requerida y se ajusta a lo solicitado en el PBC cumpliendo con las calif¡cac¡ones y la capac¡dad necesaria para ejecutar el
contrato.
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